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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se 
regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la 
fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2018040012)

Advertido error en el Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del 
servicio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 10, de 15 de enero 2018, se procede a efectuar su oportuna rectificación:

En la página 1582, apartado 3. a.4.del artículo 22, donde dice:

“Por tener a otro familiar a cargo directo hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad con discapacidad reconocida, grado y nivel de dependencia declarada, siempre que exis-
ta relación de convivencia y no desempeñe actividad retribuida: 4 puntos por cada uno”.

Debe decir

“Por tener a otro familiar a cargo directo hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad con discapacidad reconocida o grado y nivel d e dependencia declarada, siempre que 
exista relación de convivencia y no desempeñe actividad retribuida: 4 puntos por cada uno”.
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